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RESOLUCION DECANAL Nº 529-2025-FE-UNAP 
Iquitos, 26 de agosto del 2025 

 
 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ENFERMERÍA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA 
AMAZONÍA PERUANA 
 
VISTO: 
 
El Documento de la Lic. Enf. Ruth VILCHEZ RAMIREZ, Dra. – Decana de la Facultad de Enfermería 

de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana, mediante el cual comunica su participación en 

una actividad académica con estudiantes representantes de las comunidades nativas el día de 29 de 

agosto del 2025, y solicita se le encargue la Decanatura durante su ausencia. 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, es necesario asegurar la continuidad de los procesos administrativos y académicos en la 

Decanatura de la Facultad de Enfermería.   

 

Que, la Lic. Enf. Perla Magnolia Vásquez Da Silva, Dra., cuenta con la experiencia y competencias 

requeridas para asumir la Decanatura de manera temporal. 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 30220 y el Estatuto de la UNAP; con cargo a dar 

cuenta al Consejo de Facultad; 

 

SE RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar a la Lic. Enf. Perla Magnolia VÁSQUEZ DA SILVA, Dra. la 

Decanatura de la Facultad de Enfermería, el 29 de agosto del presente año.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO: La Lic. Enf. Perla Magnolia VÁSQUEZ DA SILVA, Dra. asumirá todas las 

responsabilidades y funciones inherentes a la Decanatura de la Facultad de Enfermería, durante los 

días mencionados, asegurando la continuidad de las actividades académicas y administrativas. 

 
Regístrese, comuníquese y archívese. 
 
 

 
 
 

Dra. Ruth VILCHEZ RAMIREZ 
Decana  

 

Lic. Ps. Danith RENGIFO SHAPIAMA 
Secretaria Académica (e) 

 
 
 
C.c.: Interesada, Archivo.  


